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El mundo se transformó extraordinariamente a partir de la década de los setenta del siglo
pasado, especialmente en lo que se refiere a la ampliación de las libertades políticas y la
apertura de los sistemas políticos, para dar cauce a la creciente y compleja pluralidad
política de la sociedad contemporánea, donde la integridad electoral y el buen desempeño
de las autoridades electorales se enfrenta a constantes desafíos y potenciales riesgos.

El Instituto Nacional Electoral es un miembro activo en la red internacional de organismos e
instituciones enfocadas a la democracia electoral. El papel del INE incluye no sólo la
participación en foros internacionales de debate, también promueve un amplio programa de
colaboración en diversos rubros: observación electoral, misiones de asistencia técnica,
investigación y, actualmente, a través de la oferta de un programa internacional de
construcción de capacidades para el fortalecimiento de la democracia electoral.

Recíprocamente, el INE se beneficia del ámbito internacional, tanto por el fomento de la
cooperación horizontal y el conocimiento de otras prácticas en temas de interés
institucional a través del intercambio de experiencias; así como— siendo participantes y
generadores, —de los conocimientos y foros de discusión y debate sobre los temas de
vanguardia y retos que enfrentan las democracias electorales.

Esta edición presenta las actividades internacionales que se llevaron a cabo en el primer
cuatrimestre de 2022, las cuales se desarrollaron tanto de manera remota, en
concordancia con el contexto de emergencia sanitaria y utilizando las plataformas de
capacitación del INE, como de forma presencial, logrando no sólo mantener los programas
de intercambio y las reuniones con actores estratégicos de la democracia, sino un mayor
alcance para la participación de funcionarios electorales.

El proceso electoral que se llevará a cabo el 5 de junio de 2022 representa un nuevo reto
para las autoridades electorales de México, donde la promoción del respeto a las leyes,
reglamentos y las autoridades electorales obtendrá un papel preponderante, al igual que la
equidad en las postulaciones y el acceso a cargos públicos por mujeres, en concordancia
con las acciones que el INE ha implementado históricamente.

La cooperación internacional en este periodo contempló la mayoría de los ámbitos de
acción orientados a cumplir los objetivos institucionales enfocados a: el fortalecimiento de
las instituciones electorales, la mejora e innovación de la gestión electoral y la promoción
de los valores democráticos en el mundo.

Adicionalmente, el boletín presenta información sobre algunos de los procesos electorales
que se llevaron a cabo de enero a abril del presente año bajo la perspectiva de análisis de
la participación ciudadana. Finalmente, la sección de publicaciones presenta algunas
recomendaciones sobre temas de interés para las autoridades electorales: los índices de
paz y criminalidad en el mundo, los reportes sobre los procesos electorales y de
participación ciudadana en México, además del seguimiento de las elecciones de mayor
relevancia en el 2022 alrededor del mundo.
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REVOCACIÓN DE MANDATO
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El 10 de abril de 2022 se realizó mediante la votación libre, directa y secreta el proceso
de Revocación de Mandato, instrumento de participación solicitado por la ciudadanía
para decidir la conclusión anticipada del titular de la Presidencia de la República electo
parta el periodo 2018-2024 por pérdida de confianza.

Dicho instrumento fue establecido constitucionalmente en 2019 para el cargo de
Presidente de la República (Ley Federal de Revocación de Mandato) y se establece que
deberá ser convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de la ciudadanía,
equivalente al 3% de las personas inscritas en la lista nominal de electores, distribuidos
en 17 entidades federativas, misma solicitud que será verificada por el órgano electoral
dentro de los 30 días posteriores a recibirla. Además, dicho instrumento se puede
solicitar en una sola ocasión durante los tres meses posteriores a la conclusión del
tercer periodo constitucional, para lo cual se pueden recabar las firmas necesarias
para realizar la solicitud durante el mes previo.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRM.pdf
https://www.ine.mx/revocacion-mandato/captacion-firmas-apoyo/
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Por disposición oficial, el Proceso de Revocación de Mandato únicamente procede por mayoría
absoluta, es decir, si se cuenta con la participación del 40% de las personas inscritas en la
lista nominal de electores, y el INE tiene a su cargo de forma directa la organización, el
desarrollo, la promoción y propaganda relacionados, el cómputo de la votación, y los
resultados pueden ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF).

Para el Proceso de Revocación de Mandato realizado en 2022 se llevó a cabo un Conteo Rápido,
así como los cómputos donde se contabilizaron un total de 16,502,636 votos, de los cuales
1,063,209 (6.44%) fueron por Que se le revoque el mandato por pérdida de confianza,
15,159,323 (91.86%) para Que siga en la Presidencia de la República y 280,104 (1.69%) fueron
nulos, sumando una participación ciudadana del 17.77% de la Lista Nominal integrada por
92,823,216 ciudadanos, que acudieron a las 57,436 casillas instaladas por el INE.

Consulta los resultados aquí.

https://www.ine.mx/conteo-rapido-revocacion-de-mandato-2022/
https://computosrm2022.ine.mx/votos-distrito/grafica
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Como parte de las labores de organización, desarrollo y promoción del Proceso de
Revocación de Mandato, el INE emitió una convocatoria para la participación de los
mexicanos y mexicanas residentes en el extranjero mediante la modalidad de voto
electrónico, cuyo registro concluyó el 25 de febrero.

De igual forma se convocó a observadores electorales y a visitantes extranjeros para
acreditarse y realizar acompañamiento en el proceso el día de la jornada electoral. En
total se acreditaron 98 visitantes extranjeros de 25 países que acompañaron el
proceso, tanto de forma presencial como virtualmente.
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Informe Preliminar de la Misión de 
Visitantes Extranjeros de la OEA en  México

Informe del Referéndum por una Delegación de 
Observación Canadiense y Estadounidense de Alto Nivel

Participación Histórica de Visitantes Extranjeros en México

Visita el sitio de Visitantes Extranjeros en el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de 
la República

https://www.oas.org/documents/spa/press/Informe-Preliminar-de-la-Mision-de-Visitantes-Extranjeros-en-Mexico-2022.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/04/Informe-Delian_-RevocatoriaMandato.pdf
https://www.ine.mx/visitantes-extranjeros-en-el-proceso-de-revocacion-de-mandato-del-presidente-de-la-republica/
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Elecciones Estatales 2022
El 5 de junio de 2022 se llevarán a cabo los procesos electorales locales ordinarios en
las entidades de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas,
además de los procesos locales extraordinarios realizados en Puebla, Oaxaca, Veracruz,
Chiapas y Estado de México. Consulta las candidaturas para cada entidad aquí.

En todas las entidades habrá elección para gubernatura, para el estado de Durango
cambiarán autoridades en 39 municipios y en Quintana Roo las 25 diputaciones locales.

https://candidaturas.ine.mx/
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Para las elecciones locales del 5 de junio estará habilitado el voto de los ciudadanos
residentes en el extranjero, en la entidades de Aguascalientes, Durango, Oaxaca y
Tamaulipas, en las modalidades de Voto Postal y Voto Electrónico por Internet, cuya
emisión debe ser preferentemente antes del 29 de mayo para la modalidad postal,
mientras que el voto electrónico estará habilitado hasta las 18 horas del día de la
jornada electoral.

https://votoextranjero.mx/web/vmre/voto-postal
https://votoextranjero.ine.mx/srve_ciudadano/app/ciudadano/inicio?execution=e1s1


PROGRAMAS DE 
PROFESIONALIZACIÓN
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Durante las cuatro sesiones funcionarios de diversas áreas del INE realizaron
exposiciones sobre capacitación electoral, registro de electores y financiamiento
público y fiscalización de partidos políticos. Por su parte, autoridades electorales de
Surinam presentaron un panorama general de sus sistema electoral, señalando las
áreas en las cuales se busca innovar y mejorar la gestión electoral.

De igual manera, autoridades de Costa Rica, Canadá y Panamá participaron activamente
con exposiciones sobre las particularidades de sus sistemas electorales, contribuyendo
al diálogo y al intercambio de múltiples experiencias en el ámbito electoral, y con ello al
fortalecimiento de la democracia y las instituciones que la sustentan.

Del 25 al 28 de abril se realizó el Taller Virtual sobre Registro, Capacitación Electoral y
Régimen de Partidos Políticos para Autoridades Electorales y Partidos Políticos de
Surinam.

La colaboración entre el INE y el Ministerie van Binnenland Zaken se ha llevado a cabo en
el marco de programas multilaterales desde 2008 con la participación en las Jornadas
Interamericanas Electorales, replicadas de 2009 a 2014, en las que se abordaron temas
como el mejoramiento de los registros electorales, el voto en el extranjero, los
mecanismos de transparencia, la relación entre la autoridad electoral y los medios de
comunicación, entre otros.

Boletín Internacional, No. 30
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¿Sabías qué?

En Surinam no existen regulaciones
específicas para el financiamiento de
organizaciones políticas, únicamente
existen estados financieros que son
compartidos con el Grupo de Acción
Financiero del Caribe, y la promoción de
una legislación en la materia debe emanar
de la Asamblea Nacional.

Los temas que despertaron mayor interés entre los participantes fueron: la integración
del registro electoral y la credencialización debido a las complicaciones geográficas a
las que se enfrentan las autoridades electorales de Surinam, incluyendo las unidades
móviles para la entrega de credenciales. Para lo anterior se intercambiaron
experiencias sobre la integración de los registros electorales de Surinam, Panamá y
México con el fin de conocer distintas experiencias sobre el tema.

Las sesiones también abordaron directamente los temas sobre financiamiento y
fiscalización de partidos políticos, capacitación electoral y los sistemas político-
electorales de Surinam, México, Costa Rica, Canadá y Panamá.

Boletín Internacional, No. 30



Sobre el
financiamiento…
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Modelos de financiamiento mixtos

Costa Rica

En la Constitución Política de Costa Rica (Art. 96) se establece tanto el financiamiento
privado, restringido para extranjeros y figuras jurídicas donantes, y el financiamiento
público mediante un esquema de reembolso post electoral.

La contribución estatal al financiamiento político utiliza un sistema de cálculo
vinculado al PIB del año tras anterior al de la elección, con un máximo establecido del
0.19%. Los requisitos para acceder al mismo son superar en la votación
correspondiente el 4% de los votos válidos emitidos (VVE) o haber obtenido un escaño
en la Asamblea Legislativa. Se calcula el costo individual del voto dividiendo el monto
total de la contribución estatal entre la suma total de VVE, y a cada partido se le
asigna como máximo el monto resultado de multiplicar el costo individual del voto por
la suma de votos válidos obtenidos. Conoce más sobre el caso de Costa Rica aquí.

México

En México el financiamiento público está establecido en la Constitución Política (Art.
41) y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales de 2014 (Arts. 50,
51 y 55), en la cual se establece la prevalencia del financiamiento público sobre el
privado, que puede ser obtenido por la militancia, aportaciones o donativos en dinero
o en especie de simpatizantes, autofinanciamiento mediante rifas o sorteos y por
rendimientos financieros.

El cálculo del financiamiento anual ordinario otorgado a los partidos políticos se
realiza utilizando una fórmula, que utiliza el 65% de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) multiplicado por el número total de ciudadanos inscritos en el
Padrón Electoral al 31 de julio del año correspondiente. Una vez calculado esto el 30%
se reparte de forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales con registro, y
el 70% se reparte de manera proporcional según los resultados electorales de la
elección inmediata anterior para integrantes de la Cámara de Diputados.

https://www.tse.go.cr/pdf/publicaciones/financiamiento-partidos-politicos.pdf
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Consulta el 
perfil aquí.

https://www.facebook.com/minbiza/posts/pfbid02B42bdEG5dFGGD7Am5zUkxXWENhPrQKXY2E82CRAg8JzEtq4iTuRV6t1kB7nAUVo2l
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ACTIVIDAD Total

Realización de foros internacionales 1

Participación en Foros internacionales y encuentros en el 
extranjero

7

Delegaciones atendidas 1

Convenios internacionales signados 3

Misiones de Observación Electoral 4

Total 16

Vinculación Internacional

Foros organizados

Participación en foros

Reuniones con delegaciones

Convenios signados

Misiones de Observación
Electoral
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EVENTO
LUGAR Y 
FECHA

INSTITUCIÓN 
ORGANIZADORA/SOLICITANT

E
PARTICIPACIÓN DEL INE

Firma de convenio con IDEA 
Internacional

06/01/2022
Virtual

IDEA Internacional/
INE

Lorenzo Córdova Vianello, Consejero 
Presidente INE

Reunión IRI-INE
18/01/2022

Virtual
International Republican Institute

(IRI)

Manuel Carrillo Poblano, Coordinador de 
Asuntos Internacionales INE

Rafael Riva Palacio Galimberti, Director 
de Vinculación y Cooperación 

Internacional 

Erika Patricia Salas Rueda, Subdirectora 
de Vinculación con Organismos 

Internacionales 

Reunión con el CNE de 
Ecuador

19/01/2022
Virtual

NDI de Ecuador / Consejo 
Nacional Electoral de Ecuador

Manuel Carrillo Poblano, Coordinador de 
Asuntos Internacionales INE

Rafael Riva Palacio Galimberti, Director 
de Vinculación y Cooperación 

Internacional 

Erika Patricia Salas Rueda, Subdirectora 
de Vinculación con Organismos 

Internacionales 

Seminario Web sobre los 
Logros, Metas y Peligros que 
Enfrenta el Instituto Nacional 

Electoral

24/01/2022
Virtual

Wilson Center Lorenzo Córdova Vianello, Consejero 
Presidente INE

Reunión de trabajo con el TSE 
de Guatemala

24/01/2022
CDMX, México

TSE de Guatemala
Lorenzo Córdova Vianello, Consejero 

Presidente INE

Cumbre sobre el Día Global 
de Elecciones

03/02/2022
Virtual

ACEEEO/ Invita Secretario 
General de ACEEEO, Zsolt Szolnoki

Lorenzo Córdova Vianello, Consejero 
Presidente INE

Firma de convenio con la 
Oficina Nacional de Procesos 

Electorales del Perú

02/02/2022
Virtual

ONPE Perú
Lorenzo Córdova Vianello, Consejero 

Presidente INE
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EVENTO LUGAR Y FECHA
INSTITUCIÓN 

ORGANIZADORA/SOLICITANTE
PARTICIPACIÓN DEL INE

Taller de Gestión Reputacional 
en Contextos de 

Desinformación con el TSE de 
Brasil

24/02/2022
Virtual

Tribunal Superior Electoral de Brasil -

Reunión Virtual con Council of
the Americas

09/03/2022
Virtual

Americas Society / Council of the 
Americas

Lorenzo Córdova Vianello, 
Consejero Presidente INE

Misión de Observación 
Internacional Elecciones en 

Colombia

13/03/2022
Bogotá, Colombia

Consejo Nacional Electoral y la 
Registraduría Nacional del Estado Civil

Beatriz Claudia Zavala Pérez, 
Consejera Electoral INE

Carlos M. Navarro Fierro,
Director de Estudios y 

Proyectos Internacionales

Misión de Observación 
Electoral (MOE/OEA) en 

Colombia para Elecciones 
Legislativas

13/03/2022
Bogotá, Colombia

Departamento para la Cooperación y 
Observación Electoral de la Secretaría 

para el Fortalecimiento de la 
Democracia

Gabriel Mendoza Elvira, 
Director Jurídico INE

Invitación IV Conferencia AMEA 
y Misión de Observación 

Internacional con 
Caracterización de Género de 

la AMEA

13/03/2022
Bogotá, Colombia

Consejo Nacional Electoral de la 
República de Colombia

Adriana Favela Herrera, 
Consejera Electoral INE
Mirsha Molina Martínez, 
Asesora de Consejeros 

Electorales

Misión de Observación 
Electoral

Segunda Votación para elegir 
Presidencia y Vicepresidencia 
de la República de Costa Rica

03/04/2022
San José, Costa 

Rica

Tribunal Supremo Electoral de Costa 
Rica

Manuel Carrillo Poblano, 
Coordinador de Asuntos 

Internacionales INE

Foro Informativo para 
Visitantes Extranjeros

07/04/2022 Y 
08/04/2022

Virtual

Coordinación de Asuntos 
Internacionales, INE

Junta General Ejecutiva
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Barbados

19 de enero

Elecciones 
parlamentarias

Cámara de la 
Asamblea: 30 

escaños 

El Partido 
Laborista ganó los 

30 escaños en 
disputa, en una 

elección donde se 
presentaron 108 

candidatos de siete 
partidos y 9 

independientes.

El Ministerio de 
Salud prohibió el 
sufragio de las 

personas en 
aislamiento por 

Covid-19, sumando 
alrededor de 5 mil 

personas.

Participación: 
60%

Portugal

30 de enero

Elecciones 
parlamentarias

Asamblea de la 
República:

230 escaños 
Mandato: 4 

años

El Partido Socialista 
obtuvo la mayoría 
absoluta con 119 
escaños, seguido 

del 
Socialdemócrata 
con 73 escaños y 

de la extrema 
derecha Chega, con 

12 escaños.

La votación se 
realizó con dos 

años de 
anticipación debido 
a que la Asamblea 

rechazó en 
noviembre pasado 

el presupuesto 
para 2022 del 

gobierno socialista.

Participación: 
48.6%

Votación 
anticipada

E N E R O

F E B R E R O

Costa Rica
6 de febrero

Elecciones 
presidencial y 

legislativa

Asamblea 
Legislativa: 57 

escaños
Mandatos: 4 

años  

El Partido de 
Liberación Nacional 
obtuvo 18 escaños, 
seguido del Partido 

del Progreso 
Socialdemócrata 
con 9 escaños.

Los mismos partidos 
se enfrentarán en la 

segunda vuelta 
presidencial.

El abstencionismo fue
el más alto registrado
en la historia del país.
En la segunda vuelta
se enfrentarán el
expresidente José
María Figueres Olsen
por el PLN y Rodrigo
Chávez Robles por el
PPS.

Participación: 
59.71%
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Corea del Sur

9 de marzo

Elecciones 
presidencial y 

legislativa

Asamblea 
Nacional: 300 

escaños
Mandato:

Presidencial 
5 años

Legislativo 
4 años

El candidato opositor 
Yoon Suk-yeol del 

Partido del Poder del 
Pueblo ganó los 
comicios con el 

48.56% de los votos.
Su partido obtuvo 4 de 
los 5 escaños en juego, 
el restante lo cupará 

un candidato 
independiente.

La votación se definió 
días antes de la 

elección, cuando el 
candidato centrista 

posicionado en tercer 
lugar fusionó su 

candidatura con el 
conservador Yoon

Suk-yeol. 
Se señala un voto de 

castigo al partido 
gobernante por el 

aumento en precios 
de vivienda y la 

desigualdad, así como 
los escándalos entre 
sus colaboradores.

Participación: 
77.1%

Votación 
anticipada

Turkmenistán

12 de marzo

Elecciones 
presidenciales

Mandato 
presidencial:

7 años

El ganador de los 
comicios fue el hijo del 

expresidente 
Gurbanguly 

Berdymukhamedov, 
quien obtuvo 72.97% 
de los votos, en una 

elección donde 
pariticiparon 9 

candidatos.

Las elecciones se 
realizan tras la 

renuncia del 
presidente que 

gobernó el país desde 
2006.

El país se asienta 
sobre las cuartas 
reservas de gas 

natural más grandes 
del mundo, y tiene 
como principales 

socios a China y Rusia.

Participación: 
97.1%

Votación 
anticipada

M A R Z O

Colombia

13 de marzo

Elecciones 
legislativas

Cámara de los 
Representates 

y Senado
Mandato:

4 años

El Partido Liberal 
Conservador 

obtuvo 32 escaños 
en la cámara baja y 

15 en el Senado. 
Por su parte el 

izquierdista Pacto 
Histórico obtuvo 16 

escaños en el 
Senado y 25 en la 

cámara baja, 
mismos escaños 
obtenidos por el 

Partido 
Conservador 

Colombiano en 
ambas cámaras.

Los resultados fueron 
cuestionados por las 

Misiones de 
Observación Electoral 
de la Organización de 

los Estados Americanos 
y la Unión Europea. 

Se señaló 
comportamiento atípico 
en los resultados, falta 

de capacitación a 
contadores y errores 

en el formato de conteo 
de votos.

Participación:
47.43%
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Timor L’Este

19 de marzo

Elección 
presidencial

Mandato:
Presidencial 

5 años

El candidato con mayor 
número de votos fue el 
expresidente y premio 
Nobel de la Paz, José 

Ramos-Horta, del 
partido Congreso 
Nacional para la 
Reconstrucción 

Timorense, quien 
obtuvo el 46.6% de los 

votos.
Se llevará a cabo una 

segunda vuelta el 19 de 
abril.

Fueron las quintas 
elecciones 

presidenciales desde 
la independencia del 

país, que se han 
caracterizado por su 
violencia debido a la 

polarización. Además, 
el país se encuentra 
en un estancamiento 
político luego de que 
el actual presidente 

no confirmara a siete 
ministros del 

gobierno de coalición 
tras ser acusados de 

corrupción.

Participación: 
77.26%

Malta

26 de marzo

Elección 
parlamentarias

Cámara de 
Representantes

Mandato:
5 años

El Partido Laborista 
obtuvo 38 escaños 
con el 55.11% de los 
votos, seguido del 

Partido Nacionalista 
con 41.74% y 29 

escaños.

El gobierno Laborista 
retoma por segunda 

vez la gestión del país 
luego de que el 

entonces Primer 
Ministro Laborista 

Joseph Muscat 
renunciara al cargo en 

medio de protestas 
por el asesinato de la 

periodista Daphne 
Caruana Galizia, quien 
investigó vínculos de 

corrupción entre 
empresarios y 

funcionarios del 
gobierno.

Participación: 
85.6%
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Costa Rica

3 de abril

Elección 
presidencial
(2ª vuelta)

Mandato:

Presidencial 
4 años

El candidato del 
Partido Progreso 

Social Democrático, 
Rodrigo Chaves, 
quien quedó en 

segundo lugar en la 
primera vuelta 

obtuvo el  52.84% de 
los votos frente al ex 
presidente centrista 
José María Figueres.

La participación fue 
la más baja en 

décadas, atribuida al 
descontento social 
por los problemas 

económicos.

En la tercera ocasión 
consecutiva en que se 

celebra segunda vuelta, se 
enfrentaron dos candidatos 

inmersos en polémicas; 
Chaves derivado de una 

sanción por acoso sexual en 
el Banco Mundial, y Figueres 

por una investigación de 
corrupción vinculada a la 
empresa francesa Alcatel.

El presidente electo 
gobernará con sólo 10 de los 
57 escaños en la Asamblea 
Legislativa, y ha prometido 

utilizar referendos y 
decretos frente a la 

oposición.

Participación: 
56.76%

A B R I L

Hungría
3 de abril

Elección 
parlamentaria

Asamblea 
Nacional: 

199 escaños
Mandato:
4 años

El partido oficialista 
Fidesz-KDNP obtuvo 
la mayoría absoluta 

con 135 escaños, 
seguido de la alianza 
opositora Unidos por 

Hungría con 57 
escaños. 

Los partidos Mi 
Hazánk (6 escaños) y 

MNOO (1 escaño) 
también tendrán 

representación en la 
asamblea.

La campaña electoral estuvo 
marcada por el contexto de 
guerra en Ucrania, ya que 

Hungría declaró su 
neutralidad al no vetar las 

sanciones de la Unión 
Europea, pero no permitir el 

paso de armas por su 
territorio.  El gobierno ha 
mantenido una posición 

firme ante la situación de 
guerra, debido a que el 

suministro energético del 
país depende de Rusia.

Por primera vez más de 200 
observadores 

internacionales 
monitorearon las elecciones. 

Participación: 
69.59%
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Serbia
3 de abril

Elección 
presidencial y 
parlamentaria

Asamblea 
Nacional: 

250 escaños

Mandato 
Presidencial 

5 años
Legislativo 4 

años

El actual presidente 
Aleksandar Vučić ganó las 
elecciones presidenciales 
al obtener 60.01% de los 
votos, con lo que asegura 
un segundo mandato. El 

candidato de la oposición 
unida, Zdravko Ponoš

quedó en segundo lugar 
con el 18.84% de los 

votos.
En la elección 

parlamentaria la coalición 
oficialista obtuvo 120 

escaños, en segundo lugar 
quedó el bloque opositor 
Unidos por la Victoria de 
Serbia con 38 escaños, 
seguido de el Partido 
Socialista, aliado del 
oficialismo, con 32 

escaños.

Las elecciones se llevaron a 
cabo de manera anticipada 

ante las acusaciones de 
autoritarismo por parte de 

la oposición contra el 
presidente Aleksandar 

Vučić. Previo al inicio de la 
guerra en Ucrania la 

campaña estuvo dominada 
por las protestas en contra 
de la explotación del litio por 
parte de la multinacional Rio 

Tinto. 
Se presentaron ocho 

candidatos presidenciales y 
19 partidos políticos en las 
elecciones parlamentarias.

Participación: 
58.6%

Gambia
9 de abril

Elección 
legislativa

Asamblea 
Nacional: 

58 escaños 

Mandato 
5 años

El oficialista Partido 
Popular Nacional ganó 
las elecciones con el 
29.19% de los votos, 
aunque únicamente 
obtuvo 18 de los 58 

escaños de la 
Asamblea Nacional.
En segundo lugar 
quedó el opositor 

Partido Democrático 
Unido con 15 escaños 

y el 28.04% de los 
votos.

El actual presidente Adama 
Barrow se encuentra en su 

segundo mandato tras ganar 
las elecciones en 2021. El tema 

principal de su gobierno ha 
sido introducir un cambio 

constitucional para limitar la 
presidencia a dos mandatos, 
proyecto que fue rechazado 
por el parlamento saliente. 

El sistema de votación utilizado 
en el país es mediante la 

colocación de canicas en un 
contenedor con el respectivo 

color y foto del candidato, 
debido a la alta tasa de 

analfabetismo.

Participación: 
51.21%
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Francia
10 de abril

||
24 de abril

Elección 
presidencial

Mandato 
5 años

Tras las votaciones de 
la 1ª vuelta el 

presidente Emmanuel 
Macron resultó 

vencedor al obtener 
27.85% de votos, 

seguido de la 
candidata de derecha 
radical Marina Anne 

Le Pen con 23.15% , y 
del izquierdista 

radical Jean-Luc 
Mélenchon con 21.95% 

de los votos.
En la segunda vuelta 

celebrada 14 días 
después entre los 

primeros dos 
candidatos, Macron 

obtuvo la mayoría de 
votos con el 58.54% 

frente a Le Pen con el 
41.46%.

La candidata de la derecha 
radical basó su campaña en 
promesas para apoyar a los 

ciudadanos a hacer frente a la 
inflación y al aumento de los 
precios de la energía. Por su 

parte Macron basó sus ataques 
en contra de Le Penn 

argumentando su estrecha 
relación con el presidente ruso 

Vladimir Putin, mismo que 
Macron visitó en un intento 

fallido por mediar el conflicto 
con Ucrania

El abstencionismo alcanzó el 
28.01%, el más alto en 2ª vuelta 

desde 1969.

Participación: 
73.69% // 

71.99%

Eslovenia
24 de abril

Elección 
parlamentaria

Asamblea 
Nacional: 

90 
escaños
Mandato 
4 años

El partido ecologista y 
liberal de centro 

izquierda, Movimiento 
Libertad,  obtuvo el 

34.53% de los votos 
y 41 escaños. En 
segundo lugar se 

posicionó el oficialista 
Partido Demócrata 
Esloveno del primer 

ministro Janez Janša, 
que obtuvo el 23.52% 

de los votos y 27 
escaños.

El primer ministro Janša se ha 
enfrentado a críticas por sus 
ataques contra la libertad de 
prensa y el nuevo gobierno 

deberá enfrentar los nuevos 
casos de Covid-19, la mejora 
del sistema de salud, el alto 

costo de la energía y las 
demandas sindicales por 

aumentos salariales.
La participación ciudadana fue 

la más alta en 20 años.

Participación: 
70.05%

Timor 
L’Este

19 de abril

Elección 
presidencial

2ª vuelta

Mandato 
5 años

El expresidente y 
premio Nobel de la 
Paz José Ramos-
Horta ganó la 2ª 

vuelta de las 
elecciones con el 

62.1% de los votos, 
frente al exguerrillero 

Francisco Guterres 
con 37.9% de los 

sufragios.

El país se encuentra en un 
estancamiento político debido a 
que el actual presidente decidió 

no ratificar a siete ministros 
del gobierno en coalición por 

presunta corrupción, mientras 
que el presidente electo 
declaró la posibilidad de 

disolver el parlamento para 
salir de la crisis política.

Participación: 
75.17%
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En esta sección, la Coordinación de Asuntos Internacionales hace una recomendación de
lecturas relativas a la democracia electoral que son publicadas en su mayoría por
instituciones internacionales, que contribuyen al análisis y a brindar información
comparada que pueda coadyuvar a dar, a través de la experiencia de otros países y
actores, las soluciones y acciones instrumentadas en determinados casos.

En esta edición, se sugiere un Reporte Especial de la Revocación de Mandato, celebrado
el 10 de abril de 2022 en México, organizado y gestionado por el Instituto Nacional
Electoral a solicitud de las y los ciudadanos. Además, una selección de las elecciones
clave en el mundo durante este año realizada por IFES, la integración del Índice global de
crimen organizado 2021 y la posición de México, además del Índice Paz Global 2021 y un
Reporte Electoral sobre las elecciones locales del 5 de junio.
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https://integralia.com.mx/web/reporte-especial-revocacion-de-mandato-despues-de-la-jornada/
https://integralia.com.mx/web/segundo-reporte-electoral-2022/
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IFES sugiere enfocar la atención en los siguientes procesos electorales: 

Elecciones recientes Elecciones en los próximos seis meses

Revisa la información detallada en Elections to watch in 2022 

https://www.ifes.org/news/elections-watch-2022
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Consulta el Índice global de crimen 
organizado y el Índice de Paz 

Global

https://ocindex.net/assets/downloads/global-ocindex-report-spanish.pdf
https://www.visionofhumanity.org/wp-content/uploads/2021/06/GPI-2021-web-1.pdf
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El Instituto Nacional Electoral (INE), a través del Centro internacional de Capacitación e
Investigación Electoral (CICIE), de la Coordinación de Asuntos Internacionales, es el responsable
del tratamiento de los datos personales, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO)
y demás normatividad que resulte aplicable.

Para más información, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición al tratamiento de tus datos personales (derechos ARCO), registrados en este boletín
electrónico, podrá acudir directamente ante la Unidad de Transparencia (UT) del INE, ubicada en
Viaducto Tlalpan #100, Edif. "C", 1er. Piso, Col. Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de
México, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles, o bien, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o
enviar un correo electrónico a la siguiente dirección transparencia@ine.mx..

Cualquier solicitud de autorización para reproducir total o parcialmente esta publicación debe
ser dirigida a:
Coordinación de Asuntos Internacionales
Instituto Nacional Electoral
Calzada Acoxpa 436, piso 7, 
Col. Vergel de Coyoacán, 
Alcaldía de Tlalpan, 14340
Correo electrónico: capacitacion.cicie@ine.mx
Coordinación: Manuel Carrillo Poblano
Diseño: Juan Pablo Ramírez 
Edición: Ricardo Reyes Guevara
Desarrollo y revisión: Deyanira Galindo Rodríguez
Hecho en México
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